
ITAIT 

CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

SECCiÓN: UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
ASUNTO: RESPUESTA A 
SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
FOLIO: UTl0772/2020. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 26 de octubre del 2020 

En relación a su solicitud de información 00778420, presentada al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, mediante el Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UTl0764/2020, de fecha veintiuno de octubre del dos mil 

veinte, mediante el cual la unidad de transparencia de este Instituto, dirigió la solicitud de 

información 00778420 a las áreas correspondientes que cuentan con la información, 

misma que fue recibido por las antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio UTl769/2020, de fecha veintiséis de octubre del 

dos mil veinte, suscrito. por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, mediante el cual remite la 

respuesta a la información solicitada .. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta 

entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que 

deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la 

fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la 

siguiente dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revisionl 

Calle Abasolo No. 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)31-6-57-90 Y 31-6-48-88 
www.itait.org.mx 
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LIC. SERGIO VARGAS BÁEZ. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 21 de octubre del 2020 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 
PRESENTES.-

143, 145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, se hace de su conocimiento que 

llegó una solicitud de información con folio: 00778420, en la que se requiere lo 

siguiente: 

"solicito me proporcione el nombre del secretario ejecutivo del instituto de 
transparencia y acceso a la información del estado de Tamaulipas, así como copia 
del curriculum vitae, cédula profesional, nombramiento, además solicito me 
informe el monto de la remuneraciones brutas y nelas que percibe, incluyendo, 
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistema de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración desde la fecha en que les fue otorgado el nombramiento hasta 
el dia 20 de octubre 2020, lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
67 fracción vii de la ley de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Tamaulipas, dicha información que deberá desglosarse por periodos 
mensuales." (SIC) 

Lo anterior se remite a usted, ya que de conformidad con lo establecido en 

el acuerdo de Pleno AP/31/12/10/18, forma parte de sus funciones· y 

competencias, atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad, ello 

con el fin de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada dentro de su área y proporcione una respuesta, a fin de que esta Unidad 

de Transparencia pueda estar en aptitud de contestar dentro del término legal el 

cual tiene como fecha de vencimiento el día 10 de noviembre del presente año. 

Calle Abasolo No. 1002 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

Le informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que 

no sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado. 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la 

información requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su 

atención a lo establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, todo lo anterior 

debidamente fundado y motivado. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información 

pública de la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser reSpondida 

en el término de cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 144, de la norma referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo. 

::.",;.~ 

LlC o':. ",~yc"':·~P:~dA$/BÁEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAl1.pE ;r~AN~p,ARE,flfCIA pEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESOjÁI,..AINFORMACION DE TAMAULlPAS. 

c.c.p. Archivo. 
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CURRICULUM VITAE 

DATOS PERSONALES 

Nombre: Luis Adrián Mendiola Padilla. 

Fecha de nacimiento: 8 de noviembre de 1985. 

Lugar de nacimiento: Ciudad Victoria, Tamaulipas .. 

Estado Civil: Casado. 

Celular: 8341417502 

. Correo electrónico: luismendiola998@gmail.com 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Trtular de la Unidad de Transparencia del Congreso del Estado de 

Tamaulipas. 2017 - 2020 

Trtular de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas. 2013 - 2017 

Secretario del Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo 

. de la Judicatura del Estac;lo de Tainaulipas. 2010 - 2013 

Bufete Torres Hinojosa & Mansur. 2008 - 2009 

Bufete Félix A. Loperena y Cecilio Gatica García. 2008 

Proyectista de la . Unidad Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural y Alimentación (SAGARPA) 2007 - 2008. 

Prácticas Profesionales en la Defensoría de Oficio en Ciudad Victoria. 2007 

FORMACiÓN ACEDÉMICA 

Maestría en Derecho Privado. Universidad La Salle Victoria. 2011 

Licenciatura en Derecho. Universidad La Salle Victoria. 2009 
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LIC. LUIS ADRlAN MENDIOLA PADILLA 
P R E S E N T E. 

Por medio del presente, y con fundamento en el artículo 34, 

fracción m y N, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, se le informa que el H. Pleno de 

este Instituto tuvo a bien nombrarlo Secretario Ejecutivo del Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, con 

efectos a partir del veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 

Lo anterior para efectos del ejercicio de las atribuciones y el 

cumplimiento de las responsabilidades de dicho cargo c nforme a las 

disposiciones legales aplicables. 

\.J11~V HUMBERTO RANGEL VALLEJO 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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~EGISTRO OE T1TUL.O 

I 
>elil.K: '¡;;¡,~ MAHUEL .&SSAC ~f;~'·¡:U"":;O SfCRP~J{1C1 'DE EDUCACION DE TAMAUlInl.S 

'.''':''' 'C1'lS'A~ O.,¡E· 

.... UNIVERSIDAD LA SALLE VICTORIA 
'\lNCIO"," POR ACUERDO GlJBUNAMEN ¡Ai. PUBLICADO EH EL 

I P€RK>OtCO OFICIAL DEL ESTArlO EL: 

27 DE F~BRERO DE 2001 

ASlMIWO QUE l,),V1GENtlA DE:Pt.ANES" PROGRAMAS De 
ESTUOIO !iSTAN SlJPEIltVl~DOS POR E$l'. SUBSECREiARiA. 

en YltTORIA.1ÁM" A-L!L...OE §,íXQ_DE~ 

p,,,. DEL S RETARIO DE EDU{:ACION 
El SUBSECRETARIO ~E E CACIÓM IiEDrA s.:;PER!OR·Y SUI'mIOR 

RUIl 

;E "t~'S'Tr~A El. PRESENTE TiruLO BAJO El. NUMERO Q 135(19 EN c.... 

rECHAOH.XA"'N'~OFESí6N~L .. 

~ll€blct~:;?E. DE~ 
REGISTRADOátLLI8~Me ACTAS DE 
wMENi~ROI'ESIPNAL _.~. ~.1 __ 

. ~.:eL':·~~~. O," ':;:~ .. j.;~" 
~F~_· ... ~ .... _..;..;""".....,;_ 

CMiAOV1CTIlI\IA, !~ULIPAS . 
,,~ 

M __ 117 DELUBRO Ol? O'REGISTRO~ <lECRETARIA DE EDUCACI(íN PÚBl "''' 
ItuLOS f'ROFES.tONALES y GRADOS ACADEMICOS RESPECTlVO Que SE LLEYA e¡f: DI R EC el Ó N G EN ERAL o E: P F~O FES ION ~ J 
STA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN CIUDAD VICTORIA, TAMAUI..IP.4S. SIEN05 Reg~stradO a fOjas r?,.,$",,' 
I.DIA~OEI..MESDE Fneco DE ~JQ de! jlbro_____ # .6j(F 
1 NOMeRE DE ( I Xiv AdYlQO Nend'Q/Q M'lIo ~de R()gI0tro ce Títulos Profe(,~!on I 
~OFESIÓ'" a ORAao ACADEMICO !de rO DereChO QU¡eg Grados P,Cadf-)micos .:;> ,a es -y 
~ESENTÓ _f)(AM~N .PROFESIONAL, SEGÚIrr( ACTA DO 19 6 r ba,io El nl1m,9i 
: FECHÁOt.t."U¡('lemlarr_W90E LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. REGISTAAO(.} CéC:U!8 ,.' V_.'''7ñ;",:",,;-__ ~ 
)Irr( LA CLAVE, CENTRO OE TRABAJO 28PSUIl031L EN LA CIUDAD oiE lViéxico, 
leTORIA, TAMAUlIPAS (J) 

<0004901 
LEGALIZACIÓN NO. ___ _ 

> w 
:r 

EN LOS T~RMINOS DE LOS ARTlcULOS 99 DE LA CONSTIT\ICIÓN POLITICA DEL 
E;.TADO, y 14, 16, 24 FRACCiÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA EN VIGOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

EN LA ~EC!iA DE EXF'EOI00~! ~t E~TI DOCUMENTO, SEGÚN REGISTROS QUE 
OBRAN EN lOS ARCHNOS OC '5TEGOBI€RNO, DOY FE. 

CD.VICTORIA,TAM.,A ~ DE T OEL ~ 
~~~roOBIERNO 
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